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EL TRIBUNAL DE GARANTIAS ELECTORALES, 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias establecidas en el Acuerdos No. 032 de 

1994; emanados del Consejo Superior Universitario de la Universidad Popular del Cesar, y 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Que a través del Acuerdo No. 032 del 26 de mayo del 1994, el Consejo Superior 
Universitario expidió el reglamento interno del Tribunal de Garantías Electorales y 
reglamentó la elección de los representantes ante los diferentes órganos de gobierno de la 
Universidad Popular del Cesar. 
 
Que mediante Resolución No. 0731 del 27 de marzo de 2020, se convocó a elecciones de 
los representantes ante el Consejo Superior Universitario (Directivas Académicas, Docentes, 
Estudiantes y Egresados); de los representantes ante el Consejo Académico de la 
Universidad (Docentes, Estudiantes y Egresados); de los representantes ante los Consejos 
de Facultad (Docentes, Estudiantes y Egresados); de los representantes ante el Consejo de 
Bienestar Universitario (Docentes y Estudiantes); los representantes ante el Consejo 
Superior Estudiantil de la Universidad Popular del Cesar (Estudiantes); los Representante 
ante el Consejo de Programa de la Seccional Aguachica (Docentes, Estudiantes y 
Egresados); y los representantes ante el Comité de Bienestar de la Seccional Aguachica 
(Docentes, Estudiantes y Egresados). 
 
Que mediante el Acuerdos No. 001 del 8 de octubre de 2020, el Tribunal de Garantías 
Electorales estableció, expidió, comunicó y publicó los calendarios o cronogramas para la 
elección del Representante de las Directivas Académicas ante el Consejo Superior 
Universitario, convocadas mediante Resolución Rectoral No. 0731 del 27 de marzo de 2020 
para el periodo 2020-2024. 
 
Que de igual forma, mediante el Acuerdos No. 005 del 19 de Octubre de 2020, el Tribunal 
de Garantías Electorales Modificó el Acuerdo No. 001 del 8 de Octubre de 2020, mediante el 
cual se fijó el calendarios para la elección del Representante de las Directivas Académicas 
ante el Consejo Superior Universitario, convocadas mediante Resolución Rectoral No. 0731 
del 27 de marzo de 2020 para el periodo 2020-2024. 
 
Que el Concepto del veintisiete (27) de julio de 2011, del CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 
CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Radicación No. 2.064,11001-03-06-000-2011-00040-00, 
Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo, Referencia: Efectos de la ley en el 
tiempo. Aplicación a procesos electorales en curso. Equidad de género. Doble militancia. 
 
Se pregunta en concreto si las listas de candidatos inscritas antes de que entrara a regir la 
ley 1475 del 2011, deben adaptarse a lo dispuesto en su artículo 28 sobre el porcentaje 
mínimo de participación femenina en los procesos de elección popular a corporaciones 
públicas. Dicho artículo en su parte pertinente señala: 
 

ARTÍCULO 28. Inscripción de candidatos. Los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de 
elección popular previa verificación del cumplimiento de las calidades y 
requisitos de sus candidatos, así como de que no se encuentran incursos en 
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causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser 
escogidos mediante procedimientos democráticos, de conformidad con sus 
estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de 
elección popular o las que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- 
deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros (…)   

 
Se trata de una norma sustantiva que impone una obligación específica en cabeza de los 
partidos y movimientos políticos, cuya justificación constitucional fue suficientemente 
explicada por la Corte Constitucional al declarar su asequibilidad, en estos términos: 
 

“La medida examinada desarrolla igualmente los artículos 40 y 43 de la 
Constitución que establecen, respectivamente que: “las autoridades garantizarán 
la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la 
administración pública”, y “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación”. La propuesta legislativa de asegurar un mínimo del 30% de 
participación de la mujer en la conformación de determinadas listas para órganos 
de elección popular, contribuye a incrementar los niveles de participación de la 
mujer en los niveles decisorios de la administración, a la vez que propende por la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, en el ámbito específico de la 
participación política. 

 
 El establecimiento de una cuota de participación en la conformación de 
determinadas listas, desarrolla así mismo el artículo 107 de la Carta que 
consagra el principio democrático y la equidad de género, como ejes rectores de 
la organización de los partidos y movimientos políticos. De conformidad con 
estos mandatos los partidos y movimientos políticos deben procurar encarnar 
una representatividad basada en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y 
desplegar acciones encaminadas a remover barreras que obstruyan la 
participación igualitaria y equitativa de unos y otras. La medida sometida a 
examen permite a los partidos y movimientos políticos avanzar en el proceso 
hacia una mejor satisfacción del principio de equidad de género, y a profundizar 
en una mayor efectividad del principio democrático en su organización y 
desempeño”.  

 
Es importante tener en cuenta que desde la Constitución Política de 1991 se incorporaron 
disposiciones expresamente orientadas a reconocer a la mujer como sujeto de especial 
protección por parte del Estado, en razón de las condiciones de discriminación y 
marginalidad a las que históricamente ha sido sometida. Así, su artículo 40 señaló 
expresamente que "Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la 
mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública", lo que en concordancia con la 
obligación del Estado de promover “las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados" ha justificado 
constitucionalmente la existencia de acciones afirmativas en favor de la mujer. Sobre el 
particular ha afirmado la jurisprudencia: 
 

“La Corte no comparte este reparo, pues considera que una medida de acción  
afirmativa como la que se estudia, se adopta, precisamente, porque se entiende  
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que las mujeres tienen igual capacidad que los hombres para desempeñarse en 
los cargos de mayor responsabilidad del Estado. No obstante, reconoce que la 
intervención del Estado es necesaria para remover los mayores obstáculos que 
históricamente han tenido que enfrentar para acceder a ellos. En últimas, se trata 
de un mecanismo dirigido a corregir las prácticas sociales que generan 
condiciones de inequidad, y no una medida de paternalismo estatal, que trata a 
las mujeres como si fueran “menores de edad”.  

 
Precisamente, en desarrollo de los artículos 13, 40 y 43, de la Carta, el legislador, mediante 
la Ley estatutaria 581 del 2000, definió algunos instrumentos destinados a realizar los 
derechos y garantías de la mujer en el ámbito de su participación política y su vinculación a 
los niveles decisorios de los órganos y entidades del Estado; en particular, su artículo 4º 
impuso a las autoridades nominadoras la obligación de incluir mujeres por lo menos en el 
treinta por ciento (30%) de los empleos que integren dichos niveles, con excepción, en ese 
momento, de los cargos de elección popular (art.5) .  
 
Ese primer avance representa un cambio sustancial en la lógica de la Ley Estatutaria 130 de 
1994, que facultaba a los partidos políticos para “organizarse libremente” y los autorizaba a 
“postular candidatos a cualquier cargo de elección popular sin requisito adicional alguno”.  
Lógica esa de total autorregulación que sufrió profundas limitaciones en las reformas 
Constitucionales del 2003 y 2009, en las cuales se permitió la intervención del legislador 
para establecer normas mínimas de organización de los partidos y organizaciones políticas 
con el fin de garantizar la efectividad de principios constitucionalmente relevantes, entre 
ellos, precisamente, la igualdad de género. Al respecto ha dicho la Corte Constitucional: 
 

“Cabe recordar que con las reformas políticas de 2003 y 2009 se derogó la 
prohibición contenida en el artículo 108 en el sentido que el legislador no podía, 
en ningún caso, establecer exigencias en relación con la organización interna de 
los partidos y movimientos políticos. En consecuencia, la protección 
constitucional de la autonomía de los partidos, está sujeta a las limitaciones que 
legítimamente realice el legislador, en particular a aquellas orientadas a proteger 
los principios a los cuales debe sujetarse la organización y actuación de los 
partidos, como es la equidad de género”.   

 
En esta evolución normativa el Artículo 1º del Acto Legislativo 1 del 2009, incorpora 
expresamente como principio rector de la organización democrática de los partidos y 
movimientos políticos la equidad de género, así: 
 

 “Art. 1º. “El artículo 107 de la Constitución Política quedará así: (...) Los Partidos 
y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán como 
principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, 
y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos (...)”. 

 
Sin perjuicio de que algunos aspectos de la reforma deben ser desarrollados a través de una 
ley estatutaria -como se preveía más adelante en el mismo artículo-, la constitucionalización 
de los referidos principios representa un mandato expreso de optimización de la 
organización interna de los partidos; de este modo, la transparencia, la equidad de género, 
la moralidad, la objetividad y la vinculación positiva a sus programas políticos, se convierten 
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desde el año 2009 en parámetros mínimos necesarios de la regulación estatutaria de los 
partidos. 
 
La inclusión de una regla concreta en la Ley Estatutaria 1475 de 2011 sobre el porcentaje 
mínimo de participación femenina en las listas “donde se elijan 5 o más curules para 
corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta”, no resulta sorpresiva o 
ajena a la evolución de las normas constitucionales y legales aplicables a esta materia; la 
misma se enmarca sin dificultad en el contexto de las diversas reformas adoptadas para 
garantizar la efectiva participación de la mujer en la conformación del poder político, en 
cumplimiento de los artículos 13, 40, 43 y 107 de la Constitución y de los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia. Se trata, como advierte la 
Sentencia C-490 de 2011, de un fin constitucional no sólo válido, sino especialmente 
relevante en el marco de la igualdad real y efectiva de los derechos de participación política 
de la mujer:  
 

“En suma, la disposición contenida en el aparte final del artículo 28 del proyecto 
analizado, resulta plenamente ajustada a la Constitución, toda vez que promueve 
la igualdad sustancial en la participación de las mujeres en la política, 
estableciendo una medida de carácter remedial, compensador, emancipatorio y 
corrector a favor de un grupo de personas ubicado en situación sistémica de 
discriminación; realiza los principios democrático y de equidad de género que 
rigen la organización de los partidos y movimientos políticos, a la vez que 
desarrolla los mandatos internacionales y de la Constitución sobre el deber de 
las autoridades de garantizar la adecuada y efectiva participación de la mujer en 
los niveles decisorios de la administración pública. Se trata además, de una 
medida que si bien puede limitar algunos de los contenidos de la autonomía de 
los partidos y movimientos políticos, persigue una finalidad importante, es 
adecuada y necesaria para alcanzar dicho fin, a la vez que resulta proporcional 
en sentido estricto”. 

 
Es importante resaltar que esta regla de participación no afecta la autonomía de los partidos, 
quienes, como ya se señaló, venían obligados desde el Acto Legislativo 1 de 2009 a adoptar 
principios de equidad de género en sus estatutos, los cuales ahora se reflejan en una 
participación concreta de la mujer en las listas de candidatos a corporaciones públicas. Así 
lo indicó la Corte Constitucional en la misma providencia que viene citándose:  
 

“En este orden de ideas, observa la Corte que el establecimiento de una cuota 
de participación femenina del 30% para la conformación de algunas de las listas, 
no afecta los contenidos básicos del principio de autonomía, pues los partidos 
mantienen un amplio ámbito de discrecionalidad  en esa labor, toda vez que, aún 
dentro de este porcentaje, pueden elegir los ciudadanos y ciudadanas que mejor 
los representen, la cuota vinculante se limita al 30%, y  está referida únicamente 
a aquellas listas de las cuales se elijan cinco o más curules. Paralelamente, 
dicha limitación se encuentra plenamente justificada por las altas posibilidades 
que entraña de mejorar la participación política de las mujeres, sin que elimine ni 
reduzca desproporcionadamente la participación masculina, asegurando así una 
conformación más igualitaria de las listas para las corporaciones públicas de 
elección popular”. 
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 En consecuencia, si como ya se señaló, la vigencia de la ley estatutaria analizada no está 
sujeta a ningún condicionamiento (art.55) y las reglas de transición normativa indican que 
“las leyes que … restrinjan derechos amparados por la ley anterior, tienen efecto general 
inmediato” (artículo 18 de la ley 153 de 1887) no se vería por la Sala ninguna razón 
constitucional de mayor peso para preferir una interpretación que exceptuara el presente 
debate electoral del porcentaje mínimo de participación femenina establecido por el 
legislador, el cual, como se dijo, responde a unos fines de especial relevancia constitucional. 
 
Además de que no se sacrifica el derecho de participación, la aplicación inmediata de la 
norma conforme a las reglas generales señaladas en la primera parte de este concepto 
tampoco resulta de imposible cumplimiento ni implica un esfuerzo desproporcionado para 
los partidos políticos, en tanto que aún queda plazo suficiente para inscribir listas y reformar 
las ya presentadas. Por el contrario, su inaplicación al actual debate electoral sin una razón 
constitucional suficiente aplazaría injustificadamente el compromiso del Estado de hacer 
efectiva la igualdad de la mujer a través de medidas afirmativas concretas que permitan 
superar las barreras culturales que limitan su participación efectiva en la vida pública.  
 
Resalta la Sala que esta regla no resulta intempestiva ni afecta la confianza legítima de los 
partidos políticos y aspirantes a cargos de elección popular, pues además de que 
corresponde a la evolución paulatina que ha tenido la materia y de que concreta un principio 
constitucional que ya debía haberse reflejado en sus estatutos internos desde el Acto 
Legislativo 1 de 2009, son los propios partidos, a través de sus representantes en el 
Congreso de la República, quienes adoptaron dicha regla a través de un proceso legislativo 
público, y en el que se definió sin condicionamientos o restricciones temporales su ámbito 
de aplicación y de vigencia.  
 
Más aún, la entrada en vigencia de dicha regla y su aplicación a los presentes comicios era 
previsible desde hace tiempo,  pues el hecho de que las leyes estatutarias requieran de una 
revisión constitucional previa, permite conocer su contenido anticipadamente y prever 
mecanismos de adaptación una vez entren a regir, más aún en ámbitos de la vida social en 
las que, como en la presente, existen grupos organizados directamente interesados que 
participan activamente de la adopción de tales decisiones públicas.  
 
En este sentido, tampoco se podría interpretar que las listas presentadas antes de la 
vigencia de la ley quedaron por ese sólo hecho exceptuadas de dicho mandato, pues 
además de que se trata de una norma sustantiva de aplicación inmediata, ello generaría un 
problema grave de desigualdad, en tanto que crearía una diferenciación injustificada frente a 
quienes, estando en su derecho, no habían ejercido la facultad de inscripción de listas. Para 
unos y otros, la situación frente a la ley es la misma y ambos cuentan con plazos de 
modificación de las listas que hacen posible, sin sacrificio del derecho de participación, el 
cumplimiento del artículo 28 en cuestión.    
 
Así las cosas, la Sala concluye que las listas inscritas por los partidos y movimientos 
políticos antes de la entrada en vigencia de la ley 1475 del 2011, así como las que se 
inscriban con posterioridad, deben adaptarse a lo dispuesto en su artículo 28 e incluir para 
las elecciones del 30 de octubre del 2011 el porcentaje mínimo de participación femenina allí 
exigido. 
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Que en ese orden de ideas, para dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales y 
legales que garantizan la Equidad de Género, el Tribunal de Garantías Electorales procede 
modificar el calendario electoral, para permitir que los aspirantes a representar a las 
Directivas Académicas ante el Consejo Superior Universitario (Periodo 2020-2024), 
recompongan sus listas, dándole cumplimiento a las disposiciones legales que garantizan la 
equidad de género. 
 
Que por lo antes expuesto el Tribunal de Garantías Electorales en sesión extendida del 23, 
24 y  26 de octubre de 2020. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el calendario electoral para la elección del 
Representante de las Directivas Académicas ante el Consejo Superior Universitario, 
convocada mediante Resolución Rectoral No. 0731 del 27 de marzo de 2020, de la siguiente 
manera:  
 

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 
FECHA 

Apertura de inscripciones de aspirantes a ser representante de 
las Directivas Académicas ante el Consejo Superior 
Universitario, en el despacho de la Secretaría del Tribunal de 
Garantías Electorales. Primer Piso Bloque B Sede Hurtado 
Universidad Popular del Cesar. (aportar y tener todos los 
requisitos 
exigidos en los reglamentos). BAJAR FORMATO DE LA PÁGINA 

WEB www.unicesar.edu.co 

 
OCTUBRE 13 

Cierre de inscripciones de los aspirantes OCTUBRE 20 

Presentación de lista de candidatos inscritos por parte de la 
Secretaria General al Tribunal de Garantías Electorales. 

 

OCTUBRE 20 

Inducción Pedagógica de actividades y del proceso electoral 
para todos los candidatos inscritos; para esta actividad se 
enviará al correo electrónico registrado por los candidatos, el 
link para que así puedan asistir a dicha inducción. 

 
OCTUBRE 22 

2:30P.M. 

  Modificación de listas en cumplimiento de la Ley Estatutaria 
1475 de 2011. (Equidad de Género). 

27 OCTUBRE AL 29 DE    
OCTUBRE 

Expedición del Acuerdo por medio del cual se admiten e 
inadmiten las inscripciones de los candidatos que reúnen o no 
reúnen los requisitos legales y reglamentarios. 

 

NOVIEMBRE 3 

Presentación de Recursos (Reposición) NOVIMBRE 4 AL 6 

Resolución de Recursos NOVIEMBRE 9 AL 11 

DE NOVIEMBRE 

Reunión del Tribunal de Garantías Electorales para sorteo de 
números en el Tarjetón y explicar el desarrollo de los Foros. 

NOVIEMBRE 12 

8:00 A.M. 

http://www.unicesar.edu.co/
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Actividades proselitistas de los candidatos DE NOVIEMBRE 13 

AL 19 

Realización de Foro con Directivas Académicas NOVIEMBRE 18 

8:00 A 10:00 A.M. 

Realización de las Elecciones Internas 2020 Sede Bellas 
Artes y Seccional Aguachica. 

NOVIEMBRE 20 

9:00A.M. a 4:00 P.M. 

Sesión del Tribunal de Garantías Electorales para la 
elaboración y expedición de las listas de elegidos ante los 
diferentes órganos de gobierno 

NOVIEMBRE 21 

Sesión del Tribunal de Garantías Electorales y/o Consejo 
Superior Universitario para resolver impugnaciones y otros 
hechos del proceso electoral 

24 AL 29 DE 

NOVIEMBRE 

Entrega de credenciales  30 DE 

NOVIEMBRE 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Tribunal de Garantías Electorales notificará sus actos de 
acuerdo con las normas legales que regulan las comunicaciones y/o notificaciones de los 
actos administrativos incluyendo para el efecto como medios a la página Web y carteleras 
oficiales de la Universidad, así como el correo electrónico de los aspirantes o candidatos a 
ser elegidos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Las presentes elecciones se harán bajo el cumplimiento de los 
requisitos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional (Resolución 958 de 2020 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas de cualquier orden, 
que regulen la materia). 
 
ARTÍCULO CUARTO: En virtud de las circunstancias impuestas por la pandemia del Covid-
19 y en cumplimiento de la normatividad dispuesta para tal efecto, el TGE adelantara las 
actividades de: Inducción del proceso electoral, sorteo de números en el tarjetón y foro para 
la publicidad de las propuestas de manera virtual. Para tal efecto se notificará a los correos 
electrónicos de los candidatos, las indicaciones generales que faciliten su efectiva 
participación y asistencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Valledupar, a los 26 días del mes de octubre de 2020 

 
 

 
 
 
 
 
      SAMIR ENRIQUE BRACHO BARCELOT     JOSÉ LUIS SÁNCHEZ BLANCO  

   Presidente                 Secretario General (E) 


